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Modifican el Reglamento de Procedimiento de Restitución Simplificado de Derechos
Arancelarios

DECRETO SUPREMO Nº 077-2004-EF

              EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que por Decreto Supremo Nº 104-95-EF se aprobó el Reglamento de Procedimientos de
Restitución de Derechos Arancelarios;

              Que los artículos 8 y 11 del citado Decreto Supremo, modificado por el Decreto Supremo Nº
156-2001-EF, establecen que no podrán acogerse al sistema de restitución las exportaciones de
productos que tengan incorporados insumos extranjeros que hubieren sido ingresados al país
mediante el uso de mecanismos aduaneros suspensivos o exoneratorios de aranceles o de
franquicias aduaneras especiales;

              Que se han presentado casos en los cuales los exportadores a pesar de no haber hecho uso
de mecanismos aduaneros suspensivos o exoneratorios de aranceles o de franquicias aduaneras
especiales de manera directa, han  adquirido insumos o materias primas importadas por terceros,
ingresados al país con mecanismos aduaneros suspensivos o exoneratorios de aranceles o de
franquicias aduaneras especiales, o por los cuales no han podido determinar adecuadamente las
condiciones y/o modalidades de importación, lo cual podría afectar el acogimiento al Drawback;

              Que en consecuencia es conveniente modificar el Decreto Supremo Nº 104-95-EF a fin de
perfeccionar la regulación vigente del Procedimiento de Restitución Simplificado de Derechos
Arancelarios;

              De conformidad con el inciso 8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

              DECRETA:

              Artículo 1.- Sustituye el artículo 3 del Reglamento de Procedimientos de Restitución
Simplificado de Derechos Arancelarios
              Sustitúyase el artículo 3 del Reglamento de Procedimientos de Restitución Simplificado de
Derechos Arancelarios, aprobado por Decreto Supremo Nº 104-95-EF y normas modificatorias, por
el texto siguiente:

              “Artículo 3.- La tasa de restitución aplicable a los bienes definidos en los artículos
precedentes será el equivalente al cinco por ciento (5%) del valor FOB de exportación de hasta los
primeros US$ 20 000 000,00 (Veinte millones de Dólares de los Estados Unidos de América) anuales
de exportación de productos por subpartida arancelaria y por empresa exportadora no vinculada,
monto que podrá ser reajustado de acuerdo a las evaluaciones que realice el Ministerio de Economía
y Finanzas.

              Sin perjuicio de ello, con ocasión de la presentación de la solicitud de restitución de derechos
arancelarios, el exportador deducirá del valor FOB de exportación señalado en el párrafo anterior, el
monto de los insumos importados y adquiridos de terceros que:

              a) Hubiesen ingresado al país con mecanismos aduaneros suspensivos o exoneratorios de
aranceles o de franquicias aduaneras especiales o con cualquier otro régimen devolutivo o
suspensivo de derechos y gravámenes aduaneros; o,

              b) El exportador considere que no ha podido determinar adecuadamente si la importación de
estos insumos, a la fecha de presentación de la solicitud de restitución, se ha realizado mediante el
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uso de mecanismos aduaneros suspensivos o exoneratorios de aranceles o de franquicias
aduaneras especiales o con cualquier otro régimen devolutivo o suspensivo de derechos y
gravámenes aduaneros.

              Anualmente, antes del 31 de marzo, mediante Resolución Ministerial expedida por el
Ministerio de Economía y Finanzas, se fijará una lista de las mercancías excluidas por monto de
exportación, clasificadas según las partidas arancelarias.”

              Artículo 2.- Sustituye artículo 11 del Reglamento de Procedimientos de Restitución
Simplificado de Derechos Arancelarios
              Sustitúyase el artículo 11 del Reglamento de Procedimientos de Restitución Simplificado de
Derechos Arancelarios aprobado por Decreto Supremo Nº 104-95-EF, y normas modificatorias, por
el texto siguiente:

              “Artículo 11.- No podrán acogerse al sistema de restitución a que se refiere el presente
Reglamento las exportaciones de productos que tengan incorporados insumos extranjeros que
hubieren sido ingresados al país mediante el uso de mecanismos aduaneros suspensivos o
exoneratorios de aranceles o de franquicias aduaneras especiales o con el uso de cualquier otro
régimen devolutivo o suspensivo de derechos y gravámenes aduaneros. Para superar esta
limitación, el exportador deberá acreditar con la presentación de la respectiva Declaración Única de
Aduanas o Simplificada de Importación debidamente cancelada de su proveedor local, en el caso de
insumos adquiridos de terceros.

              No se considerará incumplido lo dispuesto en el párrafo anterior cuando el exportador
hubiera deducido del valor FOB de exportación el monto correspondiente a estos insumos, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3 del presente Decreto Supremo.”

              Artículo 3.- Refrendo
              El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas.

              Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once días del mes de junio del año dos mil
cuatro.

              ALEJANDRO TOLEDO
              Presidente Constitucional de la República

              PEDRO PABLO KUCZYNSKI
              Ministro de Economía y Finanzas


